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Poder Ej

Convocatoria No.O37kO23
Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SIPDUS-N419-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciade cue se levanta con motivo de !a Junta Pública en la que se da a ccnocer e!

Fallo de la Licitacíón Pública No. EO-SIPDUS-N419-2O23, correspondiente a la obra:
Fleconstrucción de la carretera ramal a Tlahuelompa, en el municipio de Zacualtipán; ubicada
en la localidad de Tlahuelompa (San Francisco Tlahuelompa), Municipio de Zacualtipán de
Angeles, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiénto de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACTENDA-A-FOCOVCI-2O23-15O2-O1232, de fecha 14 de noviembre de 2O23,

emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día 14 dé
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículo3 4 de la Ley de Obras
Púbficas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; la persona moral, así como los servidores públicos,
cuyos iiornbres, repiéséntacioires y firilras cof¡stair a¡ (;áicc de és^ra ácta, cot) el objeto de dár
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta l¡c¡tación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nom bre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
¡r 31 Fracciones ll y X de la Le¡r Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) I,ll fracción XXVy 14 fracciones XVlll yXlX del Fleglamento
lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

L¡citación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4¡9-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
ecut¡vo
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5€CRETARIA DE ¡NFRAESTRUCTURA PUBLICA
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Licitac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N419-2023

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anál¡sis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
iiii¡iucios¿ de los clocutnentos y carlstancias que iirtegrarr ias proposiciones preset¡iadas por
los licitantes, én sus aspéctos Legales, Técnicos y Económícos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Asociación én Part¡cipac¡ón Coniunta: Constructora Luan, SA. de C.V, v Constructora lá
Bíznaoa. SA. de C.V."

Con un importe sin l.VA de: :8 22.O93.544.O8 fVeintidós millones noventa v tres mil ouinientos
cuarenta v cuatro pesos O8ñOO M.N.l.

En v¡rtud de lo anterior, el lic¡tante aquÍ selecc¡onado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $ 25.628.511.13 Lveinticínco millones
seisc¡entos ve¡ntiocho m¡l quinientos once oesos l3lloO M.N.l la cual incluye el 167o del impuesto
al valor agregado,

Con uir plazo de ejecuciótr <Je la obta de 65 eiías rrátur¿lé5 deb¡errclo iriicia¡' ios trabajc.rs irrotiv<.r cle
la presente licitación, a part¡r del día 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no,'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
Celcontreto de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado,en e! que ccnsta el aná!isig
detallado de las proposicíones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conform¡dad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su t¡eglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.935,

' ,' ri!4 B 'rd fe[p. Ln 915.
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIpDUS-N419-2023

Col. Venta Pr¡eta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7n 7vg O4S, 7n 7178 O0O

extensiones a742 y 8681, de Lunes a V¡ernes en horario de 830 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 15 de diciembre
de 2O3, así misrnc queda enterada la ernpresa ganadora que deberá p!'eparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

O cOMlslÓN DENTRo DEL SERVlclo PtJBLlcO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante {s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar esté acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta
siendo las 13:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes,

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contrátos

No se presentó

Po¡ la Dirección de Asuntos JurídicosPor el Órgano Interno de Control en la

4- !1i,.:B , ¡!c B.¡J
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Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N419-2023

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e
Infraestructura

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloria

Nl^ -^ ar^-^^+^

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección Oene¡al de Supervisión

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por ei Colegio de Ingenieros Civiies de Hiciaigo
AC

¡lo sc prcacntó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

:,..rf. ¡i¡,:io t-i-:lt !,jLr ir.d.¡¡ p,:l¡!.i.ti¡!Ta
:rJ .ifr!.r:,tr É:t:i;,_J r1-: lri¡ q,t,,a: p.:;i,¡t

r)rj. ri;11a'l)rli
¡¡/ri,r r, tQt,!¡1j r¡

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Unidad de Pla

Por ei Consejo Coorciinador Empresariai ciei
Estado de Hidalgo

415

No se presentó
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SECeEfARiA DE INFRAESIRUcTURA PÚBLICA
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N419-2023

Por los licitantes part¡c¡pantes

Nombre Ftrma

Asociación en Participación Conjunta:
Constructora Luan, S,A. de C.V. y Constructora la

B¡znaga, S.A. de C.V.

Nota; Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relat¡va

a la Licitac¡ón Prlblica No. EO-SIPDUS-N4I9-2O23, correspondiente a la Obral Reconstrucción de la ca¡retera ramal a

Tlahudompa, en el municipio de Zacualt¡pán; ubicada en la local¡dad de Tlahuelompa (San Francisco Tlahuelompal,
MHn¡c¡pio de Zacualt¡pán de Angeles, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N419-2023
Convocatoria No, O3Z2O23

Anexo No. I
F¡esultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día]4 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km. 95.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡m¡ento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N419-2025, para le adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de
la carretera ramal a Tlahuelompa, en el municipio de Zacualtipán; ubicada en la localidad de
Tlahuelompa (San Francisco Tlahuelompa), Municipio de Zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituclón Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelac¡onados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en las bases del proced¡m¡ento por
llcitación pública,las condiciones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitac¡ón PÚblica.

1ls

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0322023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-S|pDUS-N4I9-

2023, eñ r;lación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: tleconstrucción d€ la carretera ramal a Tlahu€lompa,6n 6l munic¡p¡o de
2"cuait¡p¡n; uUlcaaa enia localidad de Tlahueiompa (San Franclsco Tlahuelompa), MuniciPlo de zacualtipán de Angeles, Estado

Ly !enr.o Min¿.o, Edri ?t],2." pi5o. alvil. Felipe Ar!ele5 kn'
91.5, Cor. Venra Pfiera, p?.hu.a .lc :iáó. HaJc.. aj.P. 42o¿jl,

7,1717 A0Oo Fxt a?i5
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostdn¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N419-2023
Convocatoria No. O3l2023

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autor¡zados por la secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-FOCOE/Ct-202315O2-O]232 de fecha 14
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O37/2023la cual se pone
a disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SIpDUS-N419-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera ramal e
Tlahuelompa, en el municipio de Zacualtipán; ubicada en la localidad de Tlahuelompa (San
Francisco Tlahuelompa), Municipio de Zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha O1 de diciembre de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la vis¡ta alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de diciembre de 2023 a las 17:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Direcc¡ón de General de Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 2B planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrá ndose presente:

'1.- Constructora Luan, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha ¡l de diciembre de 2023 a las IT:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocente, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Asociación en participac¡ón conjunta: Constructora Luan, S.A. dé C.V. y Constructora la Biznaga,
S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados oue se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha Il de diciembre de 2023 a las l7:OO hrs.:

zl>
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O37l2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO.SIPDUS-N419-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la ob¡a pública; [¡econstrucción d€ la carret€ra ramal a TlahuelomDa. en el municioio de
Zacualtipán; ublcada €n la localidad de Tlahuelompa (san Francisco Tlahuelompa), Municipio d€ Zacualtlpán de Angeles, Éstado

i..': r ffl 1) úr¡¿fr. r.lii ?lt, ,l ir¡'!) tiiv:, tr, r.i. ¡r¡r.¡i.! -|,

\¡r¡r.!.!r.1.:r:.1().;1r:) ¡1r\
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Y DESARFOLI-O URBANO SOSIÉNIBLE

Gobierno del Estado de Hídalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N419-2023
Convocatoria No. O37 l2o?3

Ningún Licitante

1,7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considendo para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
tvA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Asociación en participación
conjunta: Constructora
Luan, S.A. de C.V. y
Constructora la B¡znaga,
S.A. de C.V.

s22'O93.544.OA
65 días naturales, inicio 25 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

il.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Direcc¡ón General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tativo), los días 12 y 13 de diciembre del 2023, ela documentación de la proposición presentada por
el lic¡tante:1.- Asociación en participac¡ón conjunte: Constructora Luan, S.A. de Cy. y Constructora la
Biznaga, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para él Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I a
la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a

continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l,- Asociación en part¡cipación conjunta: Constructora Luan, S,A, de CV. y Constructora la Biznaga, S.A.

de C.V.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Asociación en participación conjunta: Constructora Luan, S.A. de C.V, y Constructora la

3ls
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O372O23, del Proc€dim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N419-
2023, en relac¡ón a la adjudicáción de la obra públicá: Reconstrucción de la carretera ramal a Tlahu€lompa, en €l municipio d€
zacualtiDán: ubicada en la localldad de Tlahudompa (san F¡ancisco Tlahuelompa), Municiplo de zacualtipán de Ang€l€s, Estado
de H¡dal9o. !, a:i'l'rl fr r4rrrri. r-rji1 2¡ll, 2 " pi!o, 31vil. Fulrti-' ¡\¡leres lrni-tY r
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N419-2023
Convocatoria No. 0372023

Biznaga, S.A. de CV., cumple con los llneamientos establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stenc¡a legal, propuesta
técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A
fracción la la lV, artículo 42 fñccián la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el
presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Asociación en
participación conjunta: Constructora Luan, S"A. de C.V. y Constructora la Biznaga, SA. dé C.V., resulta
solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$22'093,544.08 (Veintidós m¡llones noventa y tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos O8^00 M.N.) sin
incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Asociación en
participación conjunta: Constructora Luan, S.A, de C.V. y Constructora la Biznaga, S.A. de C.V., por reunir
las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $22'093,544.08
(Ve¡nt¡dós millones noventa ytres mil quin¡entos cuarenta y cuatro pesos O8/100 M.N.) sin incluir el l.V.A.
y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $22'o93,544.oe (Veintidós millones noventa y tres m¡l qu¡n¡entos cuarenta y
cuatro pesos 08/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se est¡ma a
ser firmado a partir del día 15 de diciembre dé 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, H9o.,
Tel. (01 771) 7V-AOOO ext.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a *o. OrrilS:¡del Procedimiento por L¡c¡tación Pública EO.SlpDUS.N4lg-
205, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la carretera ramal a Tlahuelompa, én al munic¡pio de
Zacualtipán; ubicada en la localidad de Tlahuelompa (San Francisco Tlahu€lompa), Municipio de Zacualtipán de Angeles, Etado
de Hidalgo.
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d& INFRAESTRUCTURA I bólF púslrcA r -E-
SECRñTARIA D[ ¡NFRAES-TRUC}URA PUALICA
Y DESAFIROLI,O UPBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-N419-2023
Convocatoria No. O37 12023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos priblicosyde los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones llyX de la LeyOrgánica de la Administración Públ¡ca para él Estado de Hidalgoy, l,2,3,4,Sy
5 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P,D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de l¡citación pública y evaluó, Directora de

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.l.P.D.U.S.

Prec¡os Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

sls
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, 03 2023, del Procedim¡ento por Licitación pública EO-SIPDUS-N419-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: t¡econstrucción d€ la carret€ra ramal a Tlahuelompa, en el munlclplo de
Zacualtipán; ubicada €n la localidad de Tlahuelompa (San Francisco Tlahuelompa), Munlcipio de Zacualtipán d€ Angelss, Estado

L! Lcntro Mine¡o- ldll 211,2. ul50. Alvrl. f€rrpe An!¡.1{'s krr)
9J,1r, Col. Vcnt¡ pr1ót,r, P¡.huc: .ie :lor.. HtJo., al.p.7t2o¿]0,

Jiménez Rendón

de Hidalgo.


